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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 09 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE 
SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS ÚNICAS, EN EL MARCO 
DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN SUSCRITO 
ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN 
PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2023-2024 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE 
LOS CARGOS DE JEFATURA DE GOBIERNO DIPUTACIONES LOCALES, TITULARES 
DE ALCALDÍAS Y CONCEJALÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SE CELEBRARÁ EL 
DOS DE JUNIO DE 2024 Y EN SU CASO, LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
 

Antecedentes 

 

El 31 de mayo de 2023, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG294/2023 por el que se aprueba el Modelo de Casilla Única para el proceso 

electoral concurrente 2023-2024, mismo que establece los criterios y directrices generales 

para la ubicación e instalación de las casillas únicas. 

 

El 7 de septiembre de 2023, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México suscribieron un Convenio general de coordinación y colaboración con el 

fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso 

Electoral Concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, para la renovación de los cargos 

de Jefatura de Gobierno, Diputaciones locales, titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya 

jornada electoral se celebrará el dos de junio de 2024 y en su caso, los Mecanismos de 

participación ciudadana. 

 

El 27 de noviembre de 2023 la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística del 

IECM aprobó el Manual en Materia de Casillas Electorales Únicas para el Proceso 

Electoral Ordinario 2023-2024 y el 28 de noviembre de 2023, se dio a conocer a las 

personas Titulares y Encargadas de Despacho de Órgano Desconcentrado de las 33 

Direcciones Distritales y se les instruyó dar seguimiento a las actividades establecidas en 

el referido Manual.  
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El 8 de diciembre de 2023, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México suscribieron el Anexo Técnico número uno al Convenio General de coordinación 

y colaboración para precisar las actividades y mecanismos del Proceso Electoral 

Concurrente Ordinario 2023-2024 en la Ciudad de México, para la renovación de los cargos 

a Jefatura de Gobierno, Diputaciones locales, Titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya 

jornada electoral será el 2 de junio de 2024. 

 

Actividades 

 

Con el presente informe se da cuenta de las acciones que, en el marco del Convenio 

General de Coordinación y Colaboración que celebran por una parte, el Instituto Nacional 

Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México; con el fin de establecer las bases 

de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Concurrente 2023-

2024 en la Ciudad de México, para la renovación de los cargos de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones Locales, Titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral se 

celebrará el dos de junio de 2024 y en su caso, los mecanismos de participación ciudadana; 

y su respectivo Anexo técnico al Convenio General. 

 

Durante el mes de febrero de 2024, las y los funcionarios adscritos a la Dirección Distrital 

09 llevaron a cabo dos reuniones de coordinación con la Juntas Distritales Ejecutivas del 

INE 02 y 12, para determinar la logística relativa a las visitas de examinación por las 

secciones que se comparten en el ámbito territorial del Distrito Electoral Local 09. 

 

Entre el 27 de febrero y el 13 marzo de 2024, el Consejo Distrital 09 del IECM y las personas 

funcionarias electorales adscritas a la Dirección Distrital 09  llevaron a cabo, con los 

Consejos Distritales 02 y 12 del INE, 8 recorridos de visitas de examinación, durante los 

cuales se verificaron y, en su caso, se presentaron observaciones a los domicilios en los 

que esos órganos federales propusieron la instalación de casillas electorales para el 

próximo 2 de junio de 2024. 

 

A continuación, se presentan las fechas, secciones electorales y domicilios visitados 

durante cada uno de los recorridos de examinación.  
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Fecha del 
recorrido 

JDE 
del 
INE 

Demarcación 

Secciones 
electorales 

que se 
visitaron 

Número 
de 

domicilios 
visitados 

Casillas 
que se 

instalarán 
en los 

domicilios 
visitados 

Observaciones 

 
27/02/2024 
 

12 Cuauhtémoc 

4624, 4627, 
4628, 4630, 
4635, 4637, 
4641, 4685, 
4686, 4696, 
4698, 4699, 
4700, 4703, 
4707, 4708, 
4709, 4710, 
4714, 4723, 
4732, 4735, 
4737, 4745, 
4746, 4747, 
4749, 4751, 
4756, 4841, 

30 70 

 
 
 
 

Sin 
Observaciones 

 
28/02/2024 
 

12 Cuauhtémoc 

4607, 4608, 
4609, 4610, 
4611, 4612, 
4613, 4614, 
4615, 4626, 
4625, 4623, 
4648, 4644, 
4629, 4631, 
4632, 4652, 
4639, 4640, 
4642, 4643, 

4645 

25 59 

 
 

Sin 
Observaciones 

 
29/02/2024 
 

12 Cuauhtémoc 

4616, 4617, 
4618, 4619, 
4620, 4622, 
4621, 4634, 
4684, 4687, 
4688, 4689, 
4697, 4717, 

4720 

15 40 

 
Sin 

Observaciones 

01/03/2024 12 Cuauhtémoc 

4633, 4636, 
4638, 4653, 
4701, 4702, 
4711, 4722 

8 19 

 
Sin 

Observaciones 

04/03/2024 12 Cuauhtémoc 

4704, 4715, 
4705, 4713, 
4738, 4739, 
4748, 4838, 
4839, 4840 

11 21 

 
Sin 

Observaciones 
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Fecha del 
recorrido 

JDE 
del 
INE 

Demarcación 

Secciones 
electorales 

que se 
visitaron 

Número de 
domicilios 
visitados 

Casillas 
que se 

instalarán 
en los 

domicilios 
visitados 

Observaciones 

05/03/2024 12 Cuauhtémoc 

4740, 4741, 
4742, 4743, 
4736, 4744, 
4750, 4752, 
4753, 4754, 

4755 

12 22 

 
Sin 

Observaciones 

 
12/03/2024 
 

02 Cuauhtémoc 

4666, 4667, 
4668, 4669, 
4679, 4680, 
4681, 4682, 
4683, 4690, 
4691, 4692, 
4693, 4694, 
4695, 4706, 
4716, 4718, 
4719, 4721, 
4724, 4725, 
4726, 4727, 
4728, 4729, 
4730, 4731, 
4733, 4734, 
4759, 4821, 
4822, 4830 

34 74 

En el inmueble de 
la sección 4679, 
con casillas B y 
C1, se encontró 
que actualmente 
no cuenta con las 
medidas de 
seguridad, al 
quedar resentida 
por los últimos 
sismos, ahora el 
domicilio estará 
en la Escuela 
Libre de 
Homeopatía de 
México, en 
Avenida 
Peralvillo, número 
25, Colonia 
Morelos. 

 
13/03/2024 

 
02 Cuauhtémoc 

4586, 4587, 
4588, 4589, 
4590, 4591, 
4592, 4593, 
4594, 4595, 
4596, 4597, 
4598, 4599, 
4600, 4601, 
4602, 4603, 
4604, 4605, 
4606, 4646, 
4647, 4649, 
4650, 4651, 
4654, 4655, 
4656, 4657, 
4658, 4659, 
4660, 4661, 
4662, 4663, 
4664, 4665, 
4670, 4671, 
4672, 4673, 

57 123 

 
En el inmueble de 
la sección 4676, 
con casillas B y 
C1, Escuela 
Secundaria n.16, 
se identificaron 
escalinatas como 
único acceso al 
inmueble, lo que 
dificulta, para 
unos casos, el 
ingreso de la 
ciudadanía, ahora 
el domicilio se 
encuentra en un 
particular, en 
Avenida Ricardo 
Flores Magón, 
número 25, edif. 
14, ISSSTE 16, 
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4674, 4675, 
4676, 4677, 
4678, 4712, 
4823, 4824, 
4825, 4826, 
4827, 4828, 

4829 

Colonia 
Nonoalco-
Tlatelolco. 

 

El 15 de marzo de 2024, esta Dirección Distrital 09 informó a la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG) sobre los requerimientos 

para el equipamiento y acondicionamiento de los domicilios donde se instalarán las 

casillas electorales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

Con el propósito de dejar constancia de los trabajos en materia de visitas de 

examinación, la Dirección Distrital 09 envío a la DEOEyG, a través del Repositorio 

del Manual en Materia de Casilla Única 2023-2024, las Cédulas de verificación de 

los inmuebles propuestos para la instalación de Casillas Únicas y el Reporte de 

seguimiento de los recorridos para la ubicación y examinación de lugares 

propuestos para la instalación de Casillas Únicas. 

 

El mismo 15 de marzo, la Dirección Distrital 09 remitió a la DEOEyG, a través del 

Repositorio antes referido, el Anexo 5b denominado Reporte de conclusión de las 

visitas de examinación de los inmuebles propuestos para la instalación de Casillas 

Únicas. 

 

 

Finalmente, el 25 de marzo de 2024, personal de la Dirección Distrital 09 acudió a 

las sedes de los Consejos Distritales 02 y 12 del INE a efecto de presenciar las 

respectivas sesiones en las cuales se aprobaron los listados de ubicación de casillas 

básicas y contiguas. Cabe señalar que, en el ámbito del Distrito Electoral Local 09 

no se instalarán casillas especiales ni extraordinarias. 


